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VLa Unión Europea (UE), con una población de 508 millones de
habitantes(7%de la poblaciónmundial)y 28 Estadosmiembros,es la
economíamásgrandedel mundo(25%del PBImundialen 2012, conϵ
12,6 trillones).

VEl PBIper cápita del bloque europeo es de cercade USD35.000.
Asimismo,la UEes líder en inversiónextranjeradirecta y es la mayor
potencia comercial, representando cerca de 20% del comercio
mundial.

Unión Europea

VLa UE es también el socio
comercial más importante para los
paísesen desarrollo, y el principal
donante de ayuda al
desarrollo,con másdel 50%de toda
la ayudamundial.

http://eeas.europa.eu/delegations/peru/eu_peru/trade_rel
ation/index_es.htm    (Web Oficial U.E)



Comercio Can -UE



Comercio Bilateral Perú-UE

Duranteel 2013, el Perúha sidoel sextosociocomercialde la UEen AméricaLatina
(y el segundo de la Comunidad Andina). La UE es la quinta fuente de sus
importacionesy el segundomayormercadodedestinode susexportaciones.

http://eeas.europa.eu/delegations/peru/eu_peru/trade_relation/index_es.htm



Exportaciones Perú - UE



Importaciones Perú - UE



Inversión extranjera directa de la UE en Perú



Tendencias de los alimentos 

Å Productosque faciliten preparacionesrápidas y sencillas. Productosde

conveniencia preparados y semipreparados, especialmente alimentos

congelados(chilled foods) y refrigerados.

Å Los hogaresson cadavez máspequeñosy los consumidorescadavez más

longevos gracias a los avancesmédicos. los productossaludablesy los

productoswellnessasí como los llamadosalimentosfunctional-food como

best-agingo productosanti-aging. Parasatisfacerlasnecesidadesdela mayor

parte de los hogarespequeñosse deberánofrecer tamañosde envases

adecuadosasícomoproductosquefacilitenunapreparaciónrápiday sencilla.

Å Productosdietéticosde bajas calorías

como, por ejemplo, productos que

contienen poca grasa frente al

incremento del sobrepeso de la

poblaciónenmuchospaíses.



Tendencias de los alimentos 

Å Alimentosorgánicos

Å Etiquetadodealimentos

Å En la lucha por obtenermayor participaciónde las ventasen el mercado

europeo de productos alimenticios, las marcas propias del comercio

constituyenel instrumentomásimportanteparaque las empresaspuedan

destacary diferenciarsusofertas.

Å Cadavezmás,a los consumidoresno sololesinteresael precioy la calidad

delos productos,sinotambiénlascondicionesenlasquesehanobtenidoy

elaborado. Esto se refiere, por una parte,al tratamientorespetuosode la

naturaleza y de los recursosnaturales y, por otra parte,a las cuestiones

relacionadascon las condicionessociales de trabajo en las empresas

dedicadasal cultivo y a la elaboracióndelosproductosalimenticios



El Sistemaincluyeunaredenla que
participan los Estados miembros,
así como los países del Espacio
EconómicoEuropeoy la Asociación
Europeade Libre Comercio(EEA-
EFTA), la Autoridad Europeade
Seguridad Alimentaria y la
Comisión, queesresponsablede la
gestióndel sistema.

El RASFFsebasaenel intercambio
rápidode informaciónsobreriesgos
para la salud humanarelacionados
con alimentos y piensos, lo que
constituye una importante
contribución a la seguridadde los
consumidores.

Sistema RASFF 



Notificaciones RASFF  





Detección de Salmonella



Alientos dietéticos y suplementos



Detección de Pesticidas
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Política defensa consumidores. 

Evolución de los mercados.

Política Medioambiental. 

/Ǌƛǎƛǎ ŀƭƛƳŜƴǘŀǊƛŀǎ ά99.έΣ 5ƛƻȄƛƴŀǎΣΧ 

Crisis sanitarias: Peste porcina clásica, Fiebre aftosa y BSE en ovino.

Bienestar animal

Ayudar  a productores, exportadores e 
importadores en el comercio internacional

Factores desencadenantes de cambios



Marco Legislativo en Alimentos



Organos Responsables de la 
Comisión Europea



Niveles Jurídicos Comunitarios

TIPO CARACTERISTICAS

Reglamento Adoptados por el Consejo y el Parlamento o por la Comisión
únicamente,los reglamentosson un acto generalcuyoselementosson
todos obligatorios. Seaplicana todos losmiembros.

Decisión Adoptadaspor el Consejo,el Consejoen colaboraciónconel Parlamento
Europeoo por la Comisión,las decisionesson el acto medianteel cual
las instituciones comunitarias legislan sobre casos particulares. Se
puedeexigir a un Estadomiembro o a un ciudadanoque actúe o deje
de hacerlo,otorgarlederechoso imponerleobligaciones.

Directiva Adoptadaspor el Consejoen colaboracióncon el ParlamentoEuropeoo
únicamentepor la Comisión,los destinatariosde la Directiva son los
Estadosmiembros. Suobjetivo principalesacercarlaslegislaciones.
Lasdirectivasson vinculantespara los Estadosmiembrosen lo que se
refiere a los resultadosque debenalcanzarse,pero lesdejanla elección
de los mediosparaconseguiresosobjetivos comunitariosdentro de su
ordenamientojurídico interno.



http://europa.eu/legislation_summaries/index_es.htm

Legislación Europea



VCertificado sanitarios y fitosanitario

VTratamiento cuarentenario

VEmbalajes de madera

VLímites máximos de residuos (LMR)

VEtiquetado

Principales Requisitos



El marco general para la presencia de pesticidas en alimentos está dado

por el Reglamento (CE) nÁ396/2005, el cual fija las cantidades máximas

autorizadas de residuos de plaguicidas que pueden encontrarse en los

productos de origen animal o vegetal destinados al consumo humano o

animal.

Directiva 79/117/CEE: relativa a la prohibición de productos fitosanitarios

que contienen determinadas sustancias activas

Fuentes de consulta:
http://export.promperu.gob.pe/calidad

http://ec.europa.eu/sanco_pesticides/public/index.cfm

Residuos de plaguicidas ( LMRËs)
Reglamento (CE) n Á396/2005



Límites máximos de residuos de 
plaguicidas ( LMRËs)



Se fija el contenido máximo de determinados contaminantes en los productos

alimenticios

Contaminantes en Alimentos
Reglamento (CE) n Á1881/2006

Acto(s) Modificativo(s) del Reglamento (CE) n° 1881/2006

Reglamento (CE) n°

1126/ 2007

referentea lastoxinasdeFusariumenel maízy susproductos.

Reglamento (CE) n°

565/ 2008

referentea dioxinasy PCBsenhígadodepescado.

Reglamento (CE) n°

629/ 2008

referentea plomo,cadmioy mercurio

Reglamento (UE) n°

105/ 2010

referentea inclusiónde variasespeciasy regaliza losqueselimita ocratoxinaA.

Reglamento (EU) n°

165/ 2010

referente a disposiciones específicas para cacahuetes y otras semillas

oleaginosas,frutos de cáscaraarbóreos,frutaspasasy algunoscereales.

Reglamento (UE) n°

420/ 2011

por el que se fija el contenidomáximode determinadoscontaminantesen los

productosalimenticios

Reglamento (UE) n°

835/ 2011

que modifica el Reglamento(CE) n o 1881/2006 por lo que respecta al

contenido máximo de hidrocarburosaromáticospolicíclicosen los productos

alimenticios
Reglamento (UE) n°

1258/ 2011

que modifica el Reglamento(CE)1881/2006 por lo que respectaal contenido

máximode nitratosen losproductosalimenticios.

Reglamento (UE) n°

1259/ 2011

por el que se modifica el Reglamento(CE)n o 1881/2006 en lo relativo a los

contenidosmáximosde dioxinas,PCBsimilaresa lasdioxinasy PCBno similares

a lasdioxinasen losproductosalimenticios



Reglamento (UE) n°

594/ 2012

por el que se modificael Reglamento(CE)n o 1881/2006de la Comisión,

por el que sefija el contenidomáximode determinadoscontaminantesen

losproductosalimenticios,en lo concernientea loscontenidosmáximosde

loscontaminantesocratoxinaA,PCBsno similaresa lasdioxinasy melamina

en losproductosalimenticios.

Reglamento (UE) n°

1058/ 2012

por el quesemodificael Reglamento(CE)nº 1881/2006en lo querespecta

al contenidomáximodeaflatoxinasen loshigossecos

Reglamento (UE) n°

1067/ 2013

por el quesemodificael Reglamento(CE)nº 1881/2006en lo relativoa los

contenidosmáximosde dioxinas,PCBsimilaresa las dioxinasy PCBno

similaresa lasdioxinasenel hígadode determinadosanimalesterrestres.

Reglamento (UE) n°

212/ 2014

por el que se modifica el Reglamento(CE)nº 1881/2006 en lo que

concierne a los contenidos máximos del contaminante citrinina en

complementosalimenticiosbasadosen arrozfermentadocon levaduraroja

Monascuspurpureus

Reglamento (UE) n°

362/ 2014

que corrige la versión en lengua española del Reglamento (CE) nº

1881/2006 por el que se fija el contenido máximo de determinados

contaminantesen losproductosalimenticios

Reglamento (UE) n°

488/ 2014

que modifica el Reglamento(CE)nº 1881/2006 por lo que respectaal

contenidomáximode cadmioen losproductosalimenticios.

Reglamento (UE) n°

696/ 2014

por el quesemodificael Reglamento(CE)nº 1881/2006en lo querespecta

al contenidomáximode ácido erúcicoen aceitesy grasasvegetalesy en

alimentosquecontienenaceitesy grasasvegetales

Contaminantes en Alimentos
Reglamento (CE) n Á1881/2006



ÁEstablece los criterios microbiológicos para determinados microorganismos y las normas
de aplicación que deben cumplir los propietarios de empresas alimentarias al aplicar las
medidas de higiene generales y específicas

Criterios Microbiológicos 
Reglamento (CE) n Á2073/2005

Acto(s) Modificativo(s) del Reglamento (CE) n° 2073/2005

Reglamento(CE)n° 1441/ 2007 modificael Reglamento(CE)2073/2005 relativo a los criterios microbiológicos

aplicablesa losproductosalimenticios.

Reglamento(UE)n° 365/ 2010 por el que semodificael Reglamento(CE)nº 2073/2005, relativo a los criterios

microbiológicosaplicablesa los productosalimenticios,en lo que respectaa las

enterobacteriaceasen la lechepasteurizaday otros productoslácteoslíquidos

pasteurizadosy a Listeriamonocitogenesen la salde cocina.

Reglamento(UE)n° 1086/ 2011 por el que se modifican el anexo II del Reglamento(CE)nº 2160/2003 del

Parlamento Europeo y del Consejoy el anexo I del Reglamento(CE)n o

2073/2005de la Comisiónen lo queconciernea la salmonelaen la carnefresca

de avesde corral

Reglamento(UE)n° 209/ 2013 en lo querespectaa loscriteriosmicrobiológicosparalosbrotesy lasnormasde

muestreoparalascanalesde avesdecorraly la carnefrescade avesde corral

Reglamento(UE)n°1019/ 2013 que modifica el anexoI del Reglamento(CE)nº 2073/2005 en lo relativo a la

histaminaen losproductosde la pesca.

Reglamento(UE)n°217/ 2014 que modificael Reglamento(CE)nº 2073/2005 relativo a la Salmonellaen las

canalesde porcinos



Reglamento N° 1169/ 2011, el cual fusiona las Directivas
2000/ 13/CE y 90/ 496/CEE, esta última, relativa al etiquetado
sobrepropiedadesnutritivas con el objeto de mejorar el nivel de
informacióny protecciónde los consumidoreseuropeos. Vigente
desdeel 13dediciembredel 2014

Etiquetado de Alimentos



El ReglamentoN° 1169/2011aplicaa los operadoresdel sectoralimentarioentodas

las fasesde la cadenaalimentaria. Es una reglamentacióngenéricapara todos los

alimentos y bebidas. Entre los principales cambios que considera esta

reglamentaciónsetiene:

¶ Obligacióndeinformaciónnutricionalenalimentosprocesados;

¶ Obligacióndel etiquetadode origenen carnesno procesadasde cerdos,ovejas,

cabrasy aves;

¶ Mayor énfasis en los alérgenos,por ejemplo, maní o leche en la lista de

ingredientes;

¶ Mejor legibilidad,estoes,mínimotamañodel texto;

¶ Requisitosdeinformaciónenalérgenostambiénconsideraa los alimentosno pre

empacadosincluyendoaquellosquesevendenenrestaurantesy cafés

Etiquetado de Alimentos



Texto Legal Contenido

Directiva2001/111/CE
Reglamento(CE)nº 110/2008
Directiva1999/4/CE
Reglamento(UE)No1337/2013
Reglamento(CE)No1760/2000
Reglamento(CE)nº 2991/94
Reglamento(UE)Nº 718/2013
Reglamento(CE)No589/2008
Directiva n° 2001/112/CE y su
modificatoriaDirectiva2012/12/UE

Reglamento (UE) 1379/2913,
Reglamento (UE) 1169/2011,
Reglamento(UE)1169/2011

Determinadosazúcaresdestinadosa la alimentaciónhumana.
Bebidasalcohólicaso espirituosas
Extractosdecaféy a losextractosdeachicoria
AvesdeCorral
Carnede vacuno
Grasasparauntar
Losfitoesterolesy fitoestanoles
Huevos
Zumos de frutas y determinados productos similares
destinadosa la alimentaciónhumana

Productosde la pesca

Directiva83/417/CEE
Directiva2001/114/CE

Reglamento(CE)n° 607/2009

Caseínasy caseinatosalimentarios
Determinadas leches de conserva parcial o totalmente
deshidratadasdestinadasa la alimentaciónhumana;
Vino

Regulación horizontal ïEtiquetado 
de Alimentos



Texto Legal Contenido

Directiva2000/36/CE

Directiva N° 2001/110/CE y su
modificatoriaDirectivaN° 2014/63/UE
DirectivaN° 2009/54/CE
Reglamento(CE)nº 1332/2008
Reglamento(CE)n° 767/2009
Reglamento(CE)n° 1830/2003
Reglamento(CE)nº 1829/2003

DirectivaN° 2002/46/CE
ReglamentoNº 609/2013

Productosde cacaoy de chocolatedestinadosa la
alimentaciónhumana
Miel

Aguamineral
Enzimasalimentarias
Piensosparaanimales
Organismosmodificadosgenéticamente
alimentosy piensosmodificadosgenéticamente
Complementosalimenticios
Alimentosinfantiles

Directiva1999/2/CE
Directiva89/108/CEE
Reglamento(CE)no 834/2007
Reglamento(CE)n° 258/97
Directiva76/211/CEE
Reglamento(CE)nº 1924/2006

Alimentosirradiados
Alimentosultracongelados
Alimentosorgánicos
Novelfoods
Productospreenvasados
Declaraciones nutricionales y de propiedades
saludablesen losalimentos

Regulación horizontal ïEtiquetado 
de Alimentos



Legislación sobre las declaraciones nutricionales y de propiedades

saludables en los alimentos - Reglamento 1924/2006.

El etiquetadosobrepropiedadesnutritivas deberáser obligatorio cuandofigure

unadeclaraciónnutricionaly depropiedadessaludablesenlosproductos.

La declaraciónnutricionalobligatoriaincluirá lassiguientesinformaciones:

Åel valorenergético; y

Åla cantidaddegrasas,glúcidos,azúcares,proteínasy sal.

A partir del 13 de diciembrede 2016, el Reglamento(UE) n° 1169/2011 hará

obligatorio el etiquetado nutricional, independientementede si el producto

alimenticiollevao nodeclaracionesnutricionaleso depropiedadessaludables.

Estánprohibidaslassiguientesdeclaracionesdepropiedadessaludables:

ÅÅQueevitan,aliviano curanenfermedadeshumanas;

ÅÅQuehaganreferenciaal ritmo o a la magnituddela pérdidadepeso;

ÅÅQuehaganreferenciaa médicosconcretos;

ÅÅQuesugieranquela saludpodríaverseafectadasi no seconsumeel alimentoencuestión

Etiquetado Propiedades Saludables



Nectar de Maguey. Es una bebida vitaminizante

y vigorizante elaborado de zumo de maguey,

ayuda a conservar la salud y a una asimilación y

aprovechamiento de los alimentos, ideal para

todas las personas, recomendado para personas

con gastritis, úlceras y etrés.



Bondades: cura el reumatismo,

artritis, tos, bronquios, es regulador

hormonal, desinflamante, antiséptico

y diurético



ü BAJO VALOR ENERGÉTICO

ü VALOR ENERGÉTICO REDUCIDO

ü SIN APORTE ENERGÉTICO

ü BAJO CONTENIDO DE GRASA

ü SIN GRASA

ü BAJO CONTENIDO DE GRASAS SATURADAS

ü SIN GRASAS SATURADAS

ü BAJO CONTENIDO DE AZÚCARES

ü SIN AZÚCARES

ü SIN AZÚCARES AÑADIDOS

ü BAJO CONTENIDO DE SODIO/SAL

ü MUY BAJO CONTENIDO DE SODIO/SAL

ü SIN SODIO o SIN SAL

ü FUENTE DE FIBRA

ü ALTO CONTENIDO DE FIBRA

ü FUENTE DE PROTEÍNAS

ü ALTO CONTENIDO DE PROTEÍNAS

ü FUENTE DE [NOMBRE DE LAS VITAMINAS] Y/O 

[NOMBRE DE LOS MINERALES]

ü ALTO CONTENIDO DE [NOMBRE DE LAS VITAMINAS] 

Y/O [NOMBRE DE LOS MINERALES]

ü CONTIENE [NOMBRE DEL NUTRIENTE U OTRA 

SUSTANCIA]

ü MAYOR CONTENIDO DE [NOMBRE DEL NUTRIENTE]

ü CONTENIDO REDUCIDO DE [NOMBRE DEL 

NUTRIENTE]

ü LIGHT/LITE (LIGERO)

ü NATURALMENTE/NATURAL

Declaraciones Permitidas



Reglamento (UE) N° 432/2012, por el que se estableceuna lista de declaraciones

autorizadasde propiedadessaludablesde los alimentosdistintasde las relativasa la

reduccióndel riesgodeenfermedady al desarrolloy la saluddelosniños.

Nutriente, sustancia, alimento o
categoría de alimentos

Declaración

Ácido linoleico El ácido linoleico contribuye a mantener niveles normales
de colesterolsanguíneo.

Ácidos grasos monoinsaturadoso 
poliinsaturados

Lasustituciónde grasassaturadaspor grasasinsaturadasen
la dieta contribuye a mantener niveles normales de
colesterolsanguíneo(los ácidosgrasosmonoinsaturados o
poliinsaturadossongrasasinsaturadas).

Agua Elaguacontribuyea mantener lasfuncionesfísicasy
cognitivasnormales.

Biotina Labiotina contribuyeal metabolismoenergéticonormal.

Biotina La biotina contribuye al mantenimiento del cabello en
condicionesnormales..

Reglamento (UE) N Á432/2012



Nutriente, sustancia, alimento o
categoría de alimentos

Declaración

Calcio Elcalciocontribuyea la coagulaciónsanguíneanormal.

Calcio El calcioes necesariopara el mantenimientode los dientes
encondicionesnormales.

Carne o pescado Lacarney el pescadocontribuyena mejorar la absorcióndel
hierro cuando se toman con otros alimentos que aportan
estemineral.

Creatina Lacreatinamejora el rendimiento físicoen seriessucesivas
de ejerciciosbrevesde alta intensidad.

Chicle sin azúcar Elchiclesinazúcarayudaa mantenerla mineralización
despuésde la comidao bebida.

Fibra de salvado de trigo La fibra de salvadode trigo contribuyea la aceleracióndel
tránsito intestinal.

Floruros Losfluoruros contribuyena mantener la mineralizaciónde
losdiente

Goma guar La goma guar contribuye a mantener nivelesnormalesde
colesterolsanguíneo.



Nutriente, sustancia, alimento o
categoría de alimentos

Declaración

Magnesio Elmagnesioayudaa disminuir el cansancioy la fatiga.

Magnesio Elmagnesiocontribuyea la funciónpsicológicanormal.

Manganeso Elmanganesocontribuyea la protecciónde lascélulasfrente
al dañooxidativo

Niacina Laniacinacontribuyeal funcionamientonormal del sistema
nervioso

Nueces Las nuecesayudan a mejorar la elasticidadde los vasos
sanguíneos.

Polifenolesde aceite de oliva Los polifenoles del aceite de oliva contribuyen a la pro-
tecciónde loslípidosde la sangrefrente al dañooxidativo.

Proteinas Lasproteínascontribuyena conservarla masamuscular

Sustitutos del azúcar, es decir,
edulcorantes intensos; xilitol, sorbitol,
manitol, maltitol, lactitol, isomaltosa,
eritritol, sucralosa y polidextrosa; D-
tagatosae isomaltulosa

Elconsumode alimentoso bebidasquecontengan<nombre
del sustituto del azúcar>en lugar de azúcar (*) provocaun
menor aumento de la glucosaen sangre despuésde su
ingestiónen comparacióncon los alimentos o bebidasque
llevanazúcar.



Å Estudiode alegacionessaludablesrealizadopor EFSAde másde 2,785 sustancias

quela industriaalimentariahausadoo queríaanunciarparausarsusproductos. En

el 80% de los casosno estabaprobadocientíficamenteo erantangeneralesqueno

sepodíancomprobar. El estudioserealizóentreel 2008-2011.

- Sustituir el azúcar por xilitol, sorbitol y otros edulcorantesreduce la caries.

Verdadero

- El sodio (presenteen la sal común) ayuda a mantenerla función muscular.

Verdadero, sin embargo,de los estudiosno sepuedededucirla cantidadmínima

recomendada,y, además,señalaqueenla UE "no hayconstanciadedeficiencia"en

el consumode sodio. Por otro lado, seaceptaqueun productobajo en sodio(sal)

ayudaamantenerla tensiónbaja

- La fibra detrigo contribuyeamantenerel pesoo aadelgazar. Falso.

- Los esterolesvegetales (fitoesteroles) ayudan a reducir el colesterol malo.

Verdadero. Para ello hay que tomar 0,8 gramos por día. No se consideran

apropiadosparamujeresqueamamantano menoresdecincoaños.

Estudio de alegaciones saludables 



- Los arándanosreducenlas infeccionesdel tracto urinario de las mujeres. Falso.

"Las pruebasaportadasson insuficientespara estableceruna relación entre el

consumode proantocianidinasde los arándanosy unadefensacontralas bacterias

patógenas".

- Sepresentóunasolicitudparapoderdecirquela miel ayudaal sistemarespiratorio,

queaportaenergíao queestimulael metabolismoy el sistemainmunitario. No se

consideróestudiarestosefectosal considerarque el término miel es demasiado

amplioy haymuchasvariedades,por lo queno tieneunacomposiciónfija a la que

sepuedanatribuir o no laspropiedades.

- El aceite de oliva ayuda a controlar los niveles de colesterolmalo (el LDL).

Verdadero. "No se ha establecidoque haya una relación causa-efecto entre el

consumode aceitede oliva y los nivelesde colesterolmásallá de la lógica por la

composicióndel aceite". Estaúltima salvedadesla quepermiteal organismodecir

que "ya se ha establecidoque un aceite con ácidos grasosmonoinsaturadosy

poliinsaturados"ayudanenestesentido.

- Las nuecesayudana controlarel colesterol. Verdadero, por la mismaexplicación

quela agenciadaparael casodelaceitedeoliva.

Estudio de alegaciones saludables 



Un nuevo alimento (novel food) es cualquier alimento o

ingrediente alimentario que no haya sido utilizado de manera

importante para el consumo humano en la Unión Europea hasta

el 15 de mayo de 1997.

Regulación EC 258/97 del 27 de enero

de 1997: regula el acceso al mercado

europeo de alimentos e ingredientes

alimentarios que no hayan sido utilizados

en una medida importante para el

consumo humano en la Unión Europea

antes del 15 de mayo de1997.

Preocupación: seguridad de las

personas.

Novel Foods



La lista completa de las solicitudes y autorizaciones, rechazos y retiros de

los novel foods se encuentran disponibles en:

http://ec.europa.eu/food/food/biotechnology/novelfood/novel_food_catalogue_en.htm



La lista completa de las solicitudes y autorizaciones, rechazos

y retiros de los novel foods se encuentran disponibles en:

http://ec.europa.eu/food/food/biotechnology/novelfood/app_list_en.pdf

Producto consumido en un nivel significativo antes del 15 de mayo de 1997. No

está afecto al Reglamento (EC) No. 258/97. Sin embargo, en algunos estados

miembros pudiera existir alguna legislación restrictiva.

Este producto fue usado como alimento o suplemento de alimento antes del 15

de mayo de 1997. Cualquier otro uso de éste producto debe ser autorizado en

el marco del Reglamento (EC) No. 258/97.

Existe un pedido si este producto requiere autorización bajo al Reglamento

(EC) No. 258/97. Se requiere mayor información

Este producto no fue usado como alimento o ingrediente antes del 15 de

mayo de 1997. Por lo tanto, antes de colocarlo en el mercado se requiere una

evaluación de riesgos bajo el Reglamento (EC) No. 258/97

Católogo de Novel Foods



Los principales productos peruanos afectados por el

Reglamento(CE) n° 258/97 son: CamuCamu(solo puedeser

usado como suplemento de alimentos); Aguaje, Mashua,

Arracacha,entreotros.,



Alimentos Transgénicos

El Reglamento (CE) nº 1829/2003 sobre alimentos y

piensos modificados genéticamente regula la

comercialización de los organismos modificados

genéticamente (OMG) y de los alimentos que los

contengan, destinados a la alimentación humana o

animal.

Este tipo de alimentos debe etiquetarse como OMG

para informar al consumidor y permitirle la libre

elección de estos productos. Los alimentos con restos

de OMG (presencia involuntaria y técnicamente

inevitable) que no superen el umbral del 0.9% en cada

ingrediente están exentos de la obligación de

etiquetado. En la etiqueta debe aparecer claramente

la mención «modificado genéticamente», o

«producido a partir de [nombre del organismo]

modificado genéticamente».



La base jurídica de la producción orgánica en Europa son los 

reglamentos:

Å(CE) N° 834/2007 Reglamento básico sobre la producción orgánica y 

Å(CE) N° 889/2008Disposiciones de aplicación del reglamento 834/2007

Los reglamentos 834/2007 y 889/2008 aplican para:

ÅProductos agrícolas vivos (ganadería) o no transformados (por ejemplo algodón, paja, 

trigo, huevos etc.). 

ÅProductos transformados destinados a ser utilizados para la alimentación humana (por 

ejemplo pan, queso etc.)

ÅForraje

ÅMaterial de reproducción vegetativa y semillas para cultivo

ÅAcuícultura, algas, levadura y piensos para mascotas

Alimentos Orgánicos



VEl Reglamento (CE) nº 834/2007. Fija los objetivos y

principios aplicables a ese tipo de producción y especifica las

normas relativas a la producción, etiquetado, control e

intercambios con terceros países.

Vlos organismos modificados genéticamente (OMG) están prohibidos en

todas sus formas

VLos alimentos podrán ser etiquetados como ñecol·gicosòsólo si al

menos el 95% de sus ingredientes agrícolas han sido producidos de

manera ecológica.

Alimentos Orgánicos

Vlos productores de alimentos ecológicos envasados

deberán utilizar el logo ecológico de UE. Sin embargo, el

uso del logo en los alimentos ecológicos de terceros países

es opcional.



Alimentos Irradiados

la utilización de radiaciones ionizantes

como método de conservación de los

alimentos está regulada por la

Directiva 1999/2/CE. Esta directiva

aplica a la elaboración,

comercialización e importación de

productos alimenticios y de

ingredientes alimentarios tratados con

radiaciones ionizantes.

En el envase o embalaje de productos alimenticios tratados con

radiaciones ionizantes o que contengan ingredientes sometidos a este

tratamiento, así como en los documentos que los acompañan, deberá

figurar la indicación «irradiado» o «tratado con radiación ionizante».



Bebidas Alcohólicas

La Directiva 87/250/CEE relativa a la

indicación del grado alcohólico

volumétrico en las etiquetas de las

bebidas alcohólicas destinadas al

consumidor final establece que las

bebidas alcohólicas con un grado superior

al 1,2 % de alcohol en volumen deben

indicar en las etiquetas el grado alcohólico

volumétrico, es decir, la palabra

«alcohol» o la abreviatura «alc.»
seguida del símbolo «% vol.». Se

excluye, por una parte, los vinos de uvas

frescas y, por otra, los mostos de uvas

frescas, incluidas las mistelas.



ÅLista de paísesautorizadospara las importacionesde productospesqueros. Decisión

97/296/EC.

ÅRequisitosde sanidadanimal paraanimalesprovenientesde la acuicultura. Directiva

2006/88/EC.

ÅCondicionesdesanidadanimaly requerimientosde certificaciónparala importaciónde

pecesvivos. Decisión2003/858/EC.

ÅCondicionesdesanidadanimaly requerimientosde certificaciónparala importaciónde

moluscos. Decisión2003/804/EC.

ÅTérminosde desembarcoparalos buquespesquerosqueno sonde la Unión Europeay

que lleganal territorio de la Unión Europeay comercializaciónde capturas. Regulación

(EC) 1093/94.

ÅEtiquetadode productosde pescay acuicultura. Regulación (EC) 104/2000 y la

Regulación(EC) 2065/2001.

ÅEn la UE, las condiciones de sanidad animal y requerimientos de certificación para la 

importación de moluscos están legislados en la Decisión 2003/804/EC. 

ÅLa acuicultura ecológica se regula a través del Reglamento (CE) N° 710/2009

Legislación europea 
Productos Pesqueros



ÁReglamento (CE) nÁ1935/2004, establece un marco general para los materiales y los
objetos destinados a estar en contacto con productos alimenticios. Se considera todo tipo
de envases, botellas (plástico y vidrio), tapas e incluso, el pegamento y las tintas de
impresión de las etiquetas.

ÁDesde el año 2010 rige la nueva normativa sobre aditivos alimentarios. En el Reglamento
nÁ1333/2008 se considera a todos los aditivos alimentarios incluidos los colorantes y
edulcorantes. Las enzimas alimentarias se regulan en el Reglamento (CE) nÁ1332/2008

ÁEl Reglamento(CE)nº 1829/ 2003sobrealimentosy piensosmodificadosgenéticamenteregulala
comercializaciónde los organismosmodificadosgenéticamente(OMG)y de los alimentosque los
contengan,destinadosa la alimentaciónhumanao animal.

ÁEl Reglamento (CE) n° 258/ 97 establece normas detalladas para la autorización de nuevos
alimentosy nuevosingredientesalimentarios.

ÁLaDirectiva89/ 108/CEEdel Consejo,de 21 de diciembrede 1988establecelasnormasrelativasa
la congelación,el envasado,el etiquetado y el control de los productos alimenticios ultra
congelados.

Otras Regulaciones



ÁLos materiales y objetos de plástico en general que pueden estar en contacto
con alimentos están regulados en la Directiva 2002/72/CE.

ÁDesde el año 2010 rige la nueva normativa sobre aditivos alimentarios. En el
Reglamento nÁ1333/2008 se considera a todos los aditivos alimentarios
incluidos los colorantes y edulcorantes. Las enzimas alimentarias se regulan en
el Reglamento (CE) nÁ1332/2008

ÁEl Reglamento (CE) nÁ2073/2005 establece los criterios microbiológicos para
determinados microorganismos y las normas de aplicación que deben cumplir los
propietarios de empresas alimentarias al aplicar las medidas de higiene
generales y específicas

Otras Regulaciones



Requisitos del Sector 

Privado



Norma- Estandar

FSSC22000
Food Safety System Certificación 22000 (FSSC22000)
esquemabasadoen las normasISO22000, ISO22002-1 y
requisitesadicionales. Lacertificaciónestáacreditadopor la
Guía ISO 17021. La FSSC- Foundation for Food Safety
Certification es una organizaciónsin fines de lucro que
posee y gestiona la norma, con derechos autorales y
licenciasparalosorganismosde certificación.

BRC GLOBAL STANDARD FOR FOOD SAFETY ISSUE 7

Estanormaseabarcala gestiónde la inocuidadalimentaria

y la calidaden las actividadesde producciónde alimentos.
La BRCFood Standardes una de las normas inicialmente
reconocidaspor GFSIy es utilizada en todo el mundo en
más de 100 países, el número de empresascertificadas
supera las 15.000. Lanorma es propiedadde BRC(British
Retail Consortium) y es escrita y gestionada con la
colaboración de un grupo multisectorial de partes
interesadas, que incluye fabricantes, minoristas, servicios
de alimentación y representantesde los organismosde
certificación.

http://www.google.com.pe/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAQQjRw&url=http://www.quimicral.com/consultoria/norma-fssc-22000/&ei=r2aEVI6yPMOegwS5qoHoCg&psig=AFQjCNGhgtD5wZGDl-8EsjGHBxsvqId-7w&ust=1418049584021299
http://www.google.com.pe/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAQQjRw&url=http://www.quimicral.com/consultoria/norma-fssc-22000/&ei=r2aEVI6yPMOegwS5qoHoCg&psig=AFQjCNGhgtD5wZGDl-8EsjGHBxsvqId-7w&ust=1418049584021299
http://coms.brcglobalstandards.com/_act/link.php?mId=C9240680282832399608422256324011&tId=137642967
http://coms.brcglobalstandards.com/_act/link.php?mId=C9240680282832399608422256324011&tId=137642967


SQFCODE7th EDITIONLEVEL2
OSQFCodefue revisadoparasuusoen todoslossectoresde la
cadenaproductivade alimentos, desdela producciónprimaria
hastael transportey distribución. Esteestándares una norma
de certificaciónde procesosy productos que se centra en la
gestiónde la calidady la inocuidadde los alimentosbasadoen
el sistema APPCC- Análisisde Peligrosy Puntos Críticosde
Control, que utiliza las normas y directrices del National
Advisory Committee on Microbiological Criteria for Food
(NACMCF)y de la ComisiónCODEXAlimentarius.

BRC/IOP GLOBAL STANDARD FOR PACKAGING AND
PACKAGINGMATERIALSISSUE4
Esteestándarfue establecidoparafabricantesde materialesde
embalajesy sus materiales, tanto para alimentos, como para
productosno alimenticios, y actualmenteposeemásde 2.000
empresascertificadasen todo el mundo. Esun estándarque
cubre la producciónhigiénicade embalajesy la gestiónde la
calidadademásde laspropiedadesfuncionalesdel embalaje.

IFSFOODVERSION6
IFSFood es un estándarde auditoríasde calidade inocuidad
alimentarapara procesosy productos. Seestablecióen 2003y
está actualmenteen su sexta edición. Sólo en 2011, más de
11.000fueroncertificadasen90paísesdiferentes.

http://www.sqfi.com/
http://www.sqfi.com/
http://coms.brcglobalstandards.com/_act/link.php?mId=C9240680282832399608422256324011&tId=137642968
http://coms.brcglobalstandards.com/_act/link.php?mId=C9240680282832399608422256324011&tId=137642968


GlobalRedMeat Standard(GRMS)
El global Red Meat Standard, GRMS, se ha desarrollado
específicamentepara la industria de la carneroja. Cuentacon
requisitos para todos los procesos que intervienen en la
producciónde carney susderivados, centradosen áreascríticas
paraaseguraraltosnivelesde calidade inocuidaddel producto.
La GRMSfue lanzadaen 2006 y fue reconocidapor GFSIen
2009.

GlobalAquacultureAllianceSeafoodProcessingStandard
AquacultureAllianceesunaorganizacióninternacionalsin fines
de lucro dedicada a promover el avanzo social y de la
acuicultura ambientalmente responsable. A través del
desarrollo de las normas de certificación Mejores Prácticas
Acuícolas, la GAAseha convertidoen la organizaciónlíder en el
establecimientodenormasparala acuicultura..

GLOBALG.A.P. IntegratedFarmAssuranceSchemeand Produce
SafetyStandard
GLOBALG.A.P. es una organizaciónafiliada a una asociación
comercial sin fines de lucro con objetivos cruciales: la
producción agrícola segura y sustentable en todo el
mundo. Establecenormasvoluntariasparala certificaciónde los
productos agrícolas en todo el mundo - y cada vez más
productores, proveedoresy compradoresestán armonizando
susnormasdecertificaciónparaquecoincidan.

http://www.grms.org/Approved_sites.aspx
http://www.grms.org/Approved_sites.aspx


PrimusGFSStandard(v2.1ςDecember2011)
PrimusGFSesun esquemade auditoríasque estáhomologado
y completamente reconocido por GFSI(Iniciativa Global de
Inocuidad Alimentaria) que cubre ambos Buenas Prácticas
Agrícolas(GAP)y BuenasPrácticasde Manufactura(GMP),así
comoel
Sistemade Administraciónde InocuidadAlimentaria(FSMS). El
esquema Primus GFS cubre el alcance de la cadena de
proveedorespre y post cosechay proveeun enfoqueintegrado
a la cadenade proveedores.

CanadaGAP(Canadian Horticultural Council On-Farm Food
SafetyProgram)
Es un programa de certificación para las empresas que
producen, empacany comercializanfrutas y verdurasfrescas.
Lanzado en 2008 por la autoridad Canadian Horticultural
Council, es de propiedad y también administrado por la
organizaciónsin fines de lucro CanAgPlusdesdenoviembrede
2012. El protocolo incluyedos manuales, uno específicamente
para invernaderos, y el segundopara la producciónde frutas y
vegetales, desarrollado por consultores en el sector
hortofrutícola y anualmente revisados por técnicos con la
colaboración de miembros del gobierno canadiense. Los
manuales están basados en el análisis de riesgos con la
aplicación de los siete principios internacionalmente
reconocidosdeAPPCC.

http://www.mygfsi.com/schemes-certification/recognised-schemes.html#primusgfs-standard
http://www.mygfsi.com/schemes-certification/recognised-schemes.html#primusgfs-standard


Algunas Fuentes de 

Consulta



Unión Europea: Sistema de Alerta 

Rápida para Alimentos y Piensosï

RASFF. Reporte Semanal

Fuentes de Consulta



Export Helpdesk
http://exporthelp.europa.eu/thdapp/index_es.html



ÅUn instrumento para facilitar las exportaciones de los

países en vías de desarrollo hacia la Unión Europea

ÅUn servicio en internet

ÅUna base de datos interactiva de productos

ÅGratuita y de libre acceso

ÅEn 6 idiomas: inglés, francés, español, portugués, árabe

y ruso

Export Helpdesk



Export Helpdesk



Export Helpdesk
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Export Helpdesk



Centre for the Promotion of Imports from
developing countries (CBI)

http://www.cbi.eu




